
  

 

DA LIGHT 
SOCIEDAD ANONIMA 

1) Instrumento Publico del 14/05/14 2) Romano Soler Ailin Natalia, argentina, soltera, nacida 18/04/90,
estudiante universitario, DNI 35.189.860; Romano Soler Sabrina Paula, argentina, soltera, nacida
18/04/90, estudiante universitario, DNI 35.189.861, ambas con domicilio en Artigas 1.997, de la Ciudad
Autónoma de Bs. As.; 3) DA LIGHT SA. 4) Artigas Nº 1.997, C.A.B.A. 5) 99 años desde su inscripción. 6)
Objeto: realizar por cuenta propia de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero las
siguientes actividades: a- Aparatos y suministros eléctricos: mediante la fabricación de aparatos,
accesorios y suministros eléctricos, tales como cables y alambres con aislamiento; acumuladores y pilas
eléctricas, lámparas y tubos para iluminación, artefactos para iluminación eléctrica y sus partes,
tomacorrientes, interruptores, conectores y otros dispositivos portadores de corriente; aisladores
eléctricos, y otros accesorios de uso eléctrico; por medio de representaciones, distribuciones, comisiones,
consignaciones y mandatos. b- desengrasado, enjuague, fosfatizado y pasivado de piezas de chapa:
pintura por ionización/estática de los artefactos para la iluminación. accesorios y suministros realizados
en aluminio. 7) $ 100.000 8) Administración a cargo de un Directorio compuesto entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de Suplentes 9) Duración 3 ejercicios,
uso firma y representación legal presidente o Vicepresidente en caso de vacancia impedimento o
ausencia. Presidente Ailin Natalia Romano Soler y Director Suplente Sabrina Paula Romano Soler,
aceptan el cargo y constituyen domicilio en la sede de la sociedad. 10) La fiscalización de la sociedad
será ejercida por los accionistas, conforme a lo prescripto por los artículo 55 y 284 de la Ley 19.550. 11)
Cierre de ejercicio 30/06. 12) Se establece garantía y domicilio especial de administradores. Luís Pedro
Colombo Tº 55 Fº 316 CPACP, Abogado autorizado en Escritura Publica del 14/05/14 Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 281 de fecha 14/05/2014 Reg. Nº 73. 
Luis Pedro Colombo 
Tº: 55 Fº: 316 C.P.A.C.F. 
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